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PODER E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Cendvy* ef A cuerdo SQ
Curao Sección "A"

Nacional, Profesora E lly  G . 

ér d r a m a .

bglá , Profesora N e w  de M urillo. 

*fslraistim  Profesor Em ilio M uri-

fkatfinr Sociales, Profesor Fausto 

Lam.

(¿■das Naturales, Profesor ]. Be- 
tipio Hernández.

Arto Plásticas, Profesor Mario Aguí- 
lar

Efacación Musical, Profesora M artha 
S. de R olles .

Eámarión Cívica y M oral, Profesora 

Muie de Rodriguen

Efaración Física y Deportes, Profe- 

wn Eücabeth de Mayen.

Segundo Curro Sección “B”

hfmsa Nacional, Profesora Elvia de 

Machad».

Itfléa, Profesora Nene de M urillo.

Mátomática*, Profesor Emilio Murí- 
lie.

Sociales, Profesor Em ilio
MurtHo.

Ciencia* Naturales, Doctora A ída de
Lii

Arte* Plásticas, Profesor M ario  Aguí* 
fcr

Fdactriáa Musical, Profesora Martha 

S. de

Cívica y M oral. Profesora 
Yolanda ViSeda.

f dsmtián Física y Deportes, Profe- 
r a  KRasbeth de Mayen.

Tener Curse Sección “A”

CICLO  D IV E R S IF IC A D O

Primer Curso de Secretariado 
Comercial

Id iom a Nacional, P ro fesora  M ercedes
Vargas.

Ing lés Com ercia l, P ro fesora  Nene de 
M u rillo .

Cálculos M ercan tiles  y Estadística, 
P . M . Edm undo Sánchez G.

Correspondencia. Sria. Estile r Me- 
j ía  M .

Problem as Económicos, Sociales y 
Culturales de Honduras, Licenciada 
A lba de Quesada.

M ecanogra fía , Sria. Esther M e jía  M .

T aqu igra fía , Sria. Esther M e jía  M.

Educación F ís ica  y Deportes, P ro fe 

sora E lízabeth de M ayen.

Segundo Curso de Secertariado 
Comercial

Id iom a N acional, P ro fesora  E lvia  de 
M achado

Inglés Com ercial, Bach iller S o ria  B. 
M urillo .

C D N I E M I D D

A cnerdos JfP H i al 974. ioelaafvn.—Mano da
Secretaria de Beenemía j  H *

Acuerdo NP 9)7—Agosto de 1963.
AVISOS

Princip ios  de Contabilidad, P  
Carlos G u illerm o Zúniga.

M

I d u s  Nacional, Profesora E lly G. 
ár d r a m a .

Profesora Nene de M orillo .

Profesor Em ilio M uri-
H*

ét
Seriales, Profesora Ana A.

Naturales, Profesor J. S e 
dea.

para el Hogar, Profesora
M an a dr Maotmegro.

Correspondencia, L ie . Inés Alonso
T  róchez.

Documentación M ercan til, L icenciado 
Lu is F e lip e  Tercero .

M ecanografía , P ro fesora  E lvia de 
M achado.

T aqu igra fía , Sria. Esther M e jía  M .

A rch ivo  y B iblioteca, Profesora Rosa 
Barrios.

Técn ica  de M áqu inas de O ficina, 
Profesora Rosa Barrios.

Educación F ísica y Deportes, P ro fe 

sora EJizabeth de M ayen.

P rim er Cuno Diversificado de 
Educación Secundaría

Id iom a Nacional, Profesora L id ia  V. 
de García.

Inglés, B ach iller Som a B. M urillo ,

M atemáticas. P . M . Juan José Or- 
tuno.

H istoria U n iversa l, P rofesora  Lid ia 
V. de Careta.

B io logía . Bach iller G  Arturo A rita

Musical, Profesor* Martha 1 a , ia A i I1 *-

Introducción a  la Econom ía Po lítica , 

L icenciado Jesús M . Estrada.

Educación F ís ica  y  Deportes, P ro fe 

sora Elízabeth de M ayen.

Segundo Curso Diversificado de 
Educación Secundaria

Id iom a N acional, L icen c iado  Eufe- 

m iaño Claros.

Inglés, Bachiller Son i a B. M urillo .

Matemáticas, P ro feso r G u illerm o Cas

co C

Historia Universal, P ro fesor Fausto 

Lara.

B io logía , Doctor Ju lio Z e laya  V.

Quím ica, Doctora A íd a  de L izardo.

F ísica , Doctora A íd a  de L izardo.

F ilosofía , L icenciado Eufem iano C la

ros.

Psico log ía  General, P ro fesora  M artha 

de Fajardo.

Problem as Económ icos, Socia les y 

Culturales de Honduras y G  A-, P ro
fesor Fausto Lara.

Educación F ís ica  y  Deportes, P ro 

fesora E lízabeth de  M ayen.

Primer Curso Diversificado de 
Educación Comercial

Id iom a N acional, P ro fesora  L id ia  V. 

de García.

In g lés  Com ercial, P ro fesora  N en e  de 
M u rillo .

M atem áticas de  la  C ontabilidad , P e

rito  M ercan til T em a r io  S ierro  A .

Contabilidad, P .  M . T e ren c io  S e 
rta  A .

Socio logia . L icen c iad o  Jesús M . Es

trada.

Nociones de Derecho, L icenciada 

A lba  de Quesada.

Eatadística, P . U .  Tom ás E . Velas- 

quex.

Nociones de Econom ía P o lít ica , L i
cenciado Inés A lonso  T roche*.

Educación F ís ica  y Deportes, Profe* 
sor* E lízabeth de M ayen.

Segundo Curso Diversificada de 
Educación Com ercié

Correspondencia Documentación
M erc antil. L icenciado Lu í* F e lip e  Tez-

Contabilidad Bancaria, P  M . E d 
mundo López.

Derecho M ercan til, L icen c iado  Inés 
Alonso Tróchez.

Finanzas.
Tróchez.

L icen c iado  Inés Alonso

% ét Raaeks Física. P ro feso r M ario  Látanle. | M atem áticas de la  Contabilidad , Pe- 

U m r ió .  0 * v »  y M ora l P ro fesora l QliilB>c« .  l)o r to r  j ulk, M a y *  V . irU o M erc“ tíí G m íle rm . Zú-
Man* de Rodrigues. m iga.

F ilosofía . P . M . Juan José Ortuño. 1
Um-srros I d »  V IVportr-, Profe-

~ > nm r̂th de
CeeUahdidad, P M. T m ú  E. Y«tñ«-

Sorislna is, L ie . Enfe

Estadística, P . M . Tom ás E. Velas- 
quez.

Inglés Com ercial, P ro fesora  Nene de 
M urillo .

Educación F ís ica  y Deportes, P ro fe 
sora Elízabeth de M ayen .

CO NSEJO S DE C U R S O S

Prim er Curso Sección “ A " ,  Profesora 
Am elia  Lagos V .

P rim er Curso Sección “ B ” , Pro feso
ra M azie de R odríguez.

P rim er Curso Sección “ C ,  Pro fesora  

M artha S. de Rosales.

Segundo Curso Sección  “ A ” , P ro feso 

ra Daysie Osorio.

Segundo Curso Sección  “ B " , P ro fe 

sora E lvia de M achado.

Tercer Curso, P ro fesora  E lízabeth de 

Mayen.

P rim er Curso D ivers ificado de  Se

cretariado, P ro fesora  M ercedes Vargas.

P rim er Curso D ivers ificado  de Ba

chillerato, P ro fesora  L id ia  V. de G ar

d a .

P rim er Curso D ivers ificad o  de C o 

mercio, Pro fesora  N en e  de  M urillo .

Segundo Curso D ivers ificado de Se

cretariado, P ro feso ra  Esther M e jía  M .

Segundo Curso D itere/f irado  de Ba

chillerato, P ro fesora  M aría  de la Paz 

Andino.

Segundo C u n o  D ivers ificado  de  C o

mercio, Pro fesora  M artha R . M oneada.

Dquitinrots Artístico, Proí 
M artha S. de  Rosales.

E S C U E L A  P R IM A R IA  A N E X A  

A L  IN S T IT U T O

Prim er Grado, Sección “ A " ,  P ro fe 
sora Laura Moneada A .

P rim er Grado Sección “ B “ . P r o fe 

sora M artha C. F igueraa.

Segundo Grado, Sección “ A ” , P ro 
fesora A rge lia  de Aparic io .

Segundo Grado, Sección “ B*\ P ro fe 

sora Norm a Posas,

T ercer Grado, Profesora Ju lia  M . U r- 
bina.

Cuarto Grado, Pro fesora  A tu rd a  

M oneada R.

Quinto Grado, P ro fesora  A m a lia  L  

Carias.

Sexto Grado, P ro fesora  M a r ía  C. 
Díaz,

Profesora de M úsica y Canto, P ro fe 
sora M artha S. de Rosales.

Portera, señora E ro ilia  González. 

C LA S E S  E S P E C IA L E S

R elig ión , Profesora M aría  Concha 

Calvez.

Inglés, Profesora Rosa M a r ía  d e  P a 
rtid/,

Profesora Au x ilia r de  la P rim ar ia , 
Profesora Elízabeth de  M avén .

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

Conaerje, señor José de la  C ru z Acon

ta Zúniga.

Portera, señora Josefa A lem án.

Ayudante de  la  P ortera , S rita . E s  

peranza M artínez D.

Cocinera, señora Luisa de López.

Rá- 

4
Ayudante de la Cocinera, 

carda Ortega.

Meseras, M aría T rin idad  Sánches J  
M aría  Cristina Aivarado.

Camarera, Srita. D igna O fe lia  Baca
N.

la s  nombrados devengarán e l sueldo 

asignado en el Presupuesto E specia l 
d e  d icho Instituto.— Com uniqúese.

R. V il l e o a  M oaa txS .

El Secretario de Estado en e l t a 

p a d lo  de  Educación Púb lica ,

Jam Martina O.

Aprobar per Ina 

el Pmspaais de

Acuerdo N* 9 6

Tegm rigalpe. D. G , 11 d e  

d e  la  R e p á H k a

dri 

” , de «roa

da IM S.

•  de fehet r »  a 

del bu tiroso m la
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PF.RSON A L  A D M fN IS T  fi A T I VO Primar Curstj Diversificado de Educación Comercial orriki V f#V

1 i.,-. ....................................  1. 5saon
ûb-lbr*-. t'-rj ...............................................  5̂0X0

"'■eere-tan *   240X0

Tfsopra ......................   265X0
l’ rinvfT» ...................................................................... ISOJOO

* .Mtsejpra Segtmda .................................................................... 135X0

* (■nsejers T errera ..............................................  1.15.00
Médico <jMKultor.............................*............. - -• 9ftfl0
^ U b o r j i l o r  ...................................................................................  4000  L

P E R S O N A L  D O C E N T E

Primer Cursa Sección “ A* C . C . C. C.

( j M t d U n o ................ .................................................

1ng|é» .......................................................
M atem áticas ..............................................................

Estudios Sociales ............................................ ..

t delicias Naturales ..................................................
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Id iom a Nacional ......................................................

Inglés ............................................................................

Matemáticas ..............................................................

Estudios Sociales ......................................................

C jencias Naturales ..................................................

Artes Plásticas ..........................................................

Educación Musical ..................................................

Educación Cívica y M ora l ..................................

Segundo Curso Sección “ A"

Idioma Nacional ....................................
Inglés .............................................................................
Matemáticas . .....................................................
Estudios Sociales ......................................................

C iencias Naturales ..................................................
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Educación Musical ..................................................
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24.00 

16.00 

16.00

L  48.00

24.00

40.00 
40X0

40.00 

2400  
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16.00

Tercer Curso

Id iom a Nacional .............................................. ........................... I- 48.00
In g lés  ................................................................................................ 24X0

Matemática-. ..........................      40.00
Estudios Sociales .......................................................................... 40X0

(.iencias Naturales ....................................................................... 40X0

Educación para d  H a g ir  ...........................................................  24.00

Educación Musical ...............................................................  16.00

Educación ( im i i i  y M ora l .......................................................  16X0

CU RSOS D IV E R S IF IC A D O S

Primer Curso de Secretariado Comercial

Id iom a Nacional .........................................................................  L  32X0

Inglés ............................................................................................... 2400

( ’á li ulo M ercantil v Estadística ... ............................................ 40X0

< Correspondencia ..................   46X0
Problem as Económicas, Sor. y Cu li, de Hond. ................  24.00

M ecanografía  .................................................................................  46X0

Taqu igra fía  .   46X0

Primer Curvo Itiversificado de Educación Secundaria

Id iom a Nacional .........................................................................  L  32X0

In glés  .......................................................    24X0
M at.aa i tiras ..................................................................................  32X0

H isteria  Universal .......................................................................  24X0

Riolagía ............................................................  2480
Fu iiia  ............................................................................................... 3400

Q uím ica Al ineral ............................................................   21X8

E ilo ü ó u  ...............................................................................  21X8

Nv-ttlop» .............................. -....... -................  16X8
D ibu jo  Aplacado ..................................* ..................................... 21X8

Introducción a ta E m M W *  M t ó »  ....................................  14X8

Id iom a Nacional ..........................................................................  I- 24.00
In g lé -  C om ercia ! .......................................................................... 24.00

M atem áticas  de la i .ontabilidad .   40X0

(f lo ta b il id a d    80.00
N oc ion es  d e  Derecho ........................................   32.00

N oc ion es  de  Econom ía P o lít ica  ............................................  32X0
N ocion es  d e  Socio log ía  .....................................................  16X0

E stad ística  .......................................................................................  2400  L

2.155X0  —

Segundo Curso Ditersificado de Secretariado Comercia/

Id iom a  N acion a l .......................................................................... L  32.00

In g lés  C om erc ia l ..................................................   24.00

P r in c ip io s  d e  Contab ilidad  ......................................................  40X0

C a rre s p o n d e n c ía ..................   2400

D ocum entación  M ercan til ........................................................  16.00

M eca n o g ra fía  .................................................................................. 24.00

T a q u ig ra fía  ......................................................................................  40.00

1 A rch iv o  y B ib lio teca  ....................................................................  24.00

! T écn ica  de M áqu inas de O fic in a  ...........................................  1600

248.00

Segundo Curso Diversificado de Educación Secundaria

Id iom a  N a c ion a l ........................................................... ..V..........L  32.00

In * ,é*  .................................................................................................  2400
M atem áticas  .................................................................................... 32,00

H is to ria  U n iversa l ............      24X0

B io lo g ía  .................................................................................  24.00

F ís ica  .................................................................................................  2400 <
Q u ím ica  O rgá n ica  ........................................................................  32X0

F ilo s o fía  ...........................................................................................  3 2 .0 0

248.00 P s ic o lo g ía  G enera l ......................................................................  24.00

P rob lem a s  E ron ., Socia les y  Cu li, de Honduras y  C. A. 1600

Segundo Curso Diversificado de Educación Comercial

C orrespon den cia  y  Doc. M ercan til ......................................  L  2400

M atem á ticas  d e  la  Contabilidad  ............................................. 40.00

C on ta b ilid ad    48.00

C on ta b ilid ad  Banraria .....................................    40.00
D erech o  M ercan til .......................................................................  40.00

248.00 F in an zas  ...........................................................................................  24.00
E stad ística  ..........................................................................  24.00

In g lés  C om erc ia l ..........................................................................  24.00

E D U C A C IO N  F IS IC A

248.00

P r im e r  G ru p o  . 

S egu n d o  G ru po  

T e rc e r  G ru p o  . 

C u arto G ru p o  . 

Q u in to  G ru p o  .. 

S ex to  G ru p o  . . ,  

S ép tim o  G ru p o  .

L  1600 

16.00 

1600 

16X0 
1600 

16.00 

46.60

C O N S E JO S  D E  C U R S O S

P r im e r  C urso S er. “ A "  C. G  C. G ........................................ L  16.00

P r im e r  C urso S er. “ B”  C  C. C. G ........... .............................  16.00

P r im e r  C urso Seo. “ (T* C. C  C. G. ...............    1600

S egu n do  C urso S er. “ A ”  C  G  C  G ...............................  16.00

S egu n do  C urso Seo. “ B ”  C. C  G  U ......................................  1666

248.00 T e r c e r  C u rso  i .  G ...........................................................  1600

P r im e r  C urso D iv. Secretariado Com, ................................  16.00

P r im e r  C urso D iv. Educ. Secundaria ........................ 1600

P r im e r  C urso D iv. Educ. Com ercial ......................    16.00

S egu n do  C urso D iv. Educ. Secundaria ................................  16.00

S egu n do  Curso Div. Secretariado Com ..................................  16.00

S egu n do  Curso D iv. Educ. Com ercia l ...............................  16.66

D epartam en to  Artística...........................  ....................................  12400

Cantos V a r io s  ................................................................................  13SX0
240.00 __________

* Segundo Curso Sección “V

C IC L O  C O M U N  D E  C U L T U R A  G E N E R A L

Id iom a  N a c ion a l .......................................................................... L  48X0

I»8*és ........................................................................  24X0
M atem áticas  ..................................................................................... 40.00

C ien cias  N a tu ra les  .......................................................................  40X0

f A r te s  P lá s tica s  ..............................................................................  2100

J Educación M astral ..................................................... 16X0
Smadia* S a c ia !* .  ............................* .................... ....................... 40X0

E du cación  C r a c *  y  M ora ! .........................................................  16X0

T h ( sur** >
196

E l Préndente d * la RepiUk*

ACCER-'i V

R eform ar el Acuerdo N* 941 -8. 6  

2 jo  oQ • fecha 1 '■ de febrero de) prtaaUC ai». 
• q a e  nombra el Personal Doraste j  ó  

Servic i'i de la Escuela Normal ár Se- 

' ñoritas y Escuela Anexa "Repállfe* de 
E l Paraguas . de e«ta Codad» es ti 
sentido de inclu ir el Personal Óe Set- 
vicio, en la forma «■icuiente

1.— Portera.

2.— Encargada de la limpies» óe La

boratorio Gabinete Dental ddl D q n  

i tamentii de Cultura Artística.—Cmn-

240.00
[ niquese.

i E l Secretario de Estado en d  bes- 

| pacho de  Educación Pública, 

i José Martina 0

| Acuerdo N" 947

T egm  igalpa. D. C-. U  de mam* de 

1963.

E ) Presidente de la  República

| ACUERDA:

264.00! R eform ar el Acuerdo .V  290-8, de 

fecha P  de febrero del presente aio, 

que nombra el Personal Docente y de 
S ervic io  de la Escuela Normal Ame»- 

| da > Anexa “ República de O  Uru

guay de esta ciudad, eu el m & fc 

i de exc lu ir Personal de Servicio, qnr e> 

-e l siguiente:

! L — Apeador y Prepaardor de Me

rienda.

264.00 2.— Conserje de la Escuela de Apli

cación “ República de El Uruguay*.— 
(Comuniqúese.

R . V il.1.EDA MoRAUSl

E l Secretario de Estado en et Os- 

j pacho de Educación Pública,

José Martina 0.

j Acuerdo N'* 918

112.601 Tegu ciga lpa, I). C .  H  de.m am  de 
1963.

E l 1 *iesidente de la República

Acuumv:

Autorizar la suma de ti. 1.932X0 

! m il novecientos treinta y dos 1 rugir i  - 

j que por la Tesorería Especial dd  W  

; titu lo  Departamental “ Juventud Ht t h  
reña", d e  Oeotepeque. se hará d trt iu  

a la D irectora de dicho lnstituttt e n 

tidad  que invertirá en la ContrWtttM 

de  la  oorniza y acera de la parte » r  

de d icho Instituto, que tiene u n  In- 

1 gitud de 50 metros, según P ren ga n »

! e laborado por el señor Kigoberta ló g re 

192.60 * M aestro de obra.

i E l gasi<> se tomará de los F u á »  
j Especial*-- existentes en dicha T u ran * 
j y pertenecientes al Instituto es u lt ra  

135-00 j r i a — Comuniqúese.

K. Yuunt Moaum-

El Se* reta lio  de Estado en el IV * 

|*aeho de  Educación Vúblvcv

Jasé Martina O.

\t uerdo N* 9(9

Tegucî alpa. D. L, 11 de MU* dt
- 1963.

El Presidente de L RrfáMrt*

248.00 a c v n u t :

3M .88
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rH M M  Morales. Eu*elti<i \m a'a » 

j_ Jm m  Lar* JL, Presidenta. Tesorero 

f  Facd dd  Patronato Pro-Reparación 

£  la E fo d *  del M un inpio de Belén, 
¡ k W K M o  de lem p ira , cantidad 

l*r k  p i t a r á  para la Reparación de 

te Cacada de dicho lugar y que pasara 

te Sam aría  de Educación Pública.

\cuerdt> N '* *

Tegucisa ipa. D. < -  11 de mareo de 

1963.
i

El Presidente de la República •

Accm D A:

\proliar el Convenio entre el M in is

terio d e  Educación Púb lica y  la U n i
versidad Nacional .Autónoma de Hon-

Q gaste se imputará al f-afitulo I-A.
^crdáa 3, Renglón 2 del Presupuesto I . _  , ,r r : duras, de la manera siguiente:
ba ncal de Egresos e In g re s e  — í omu-

JI. ViLLEDt Morales.
"Nosotros. José M artínez Ordóñez, 

Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Púb lica , con facultades 

suficientes para la celebración de este 

Convenio, por una parte, y quien en 

adelante se llam ará el M inisterio, y 

Hernán (Corrales P., R ector de Ja Univer

sidad Nacional Autónom a de Honduras, 

por otra parte, quien adelante se lla

mará la Universidad, hemos convenido 

Tggarijsstpa, D. C.. 11 de marzo He ¡ celebrar y en e fecto  celebramos e] pre- 
m  sente Conven io de cooperación con el

ob jeto  de o frecer lina m ejor prepara- 

ion a los futuros profesores de Cien

cias Exactas y Naturales de la Escuela 

Superior del P ro fesorado  “ Francisco 
Autorizar por los m eso  de mayo a , M orazán ". aprovechando las facilidades 

w m eelte del presente año. las becas que posee la Universidad, bajo las n  - 
de (L  100.00) cíen lempiras mensuales, [d ieíones *igu i untes' 

i favor de cada uno de tos siguientes 1

£1 Secretario de Estado en el Des- 

toba de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 050

.□  Presidente de la  República

ACCEtDA;

jétares, para que realicen estudios en 

h Escuela Superior de) Profesorado 

"Francisco M orazán', de esta ciudad:

Primer Curso de Ciencias Exartas 
v y  atúrales

1. —¿tarado de T„ Ana María

2. — Aliare, Ada Marina

I -  Agailar. W ilberto 

4.—Cerne*», A  muí f  o

5- Espinnza, Flora Elena 

ó.—Espinosa, Juan José 

Peñera, Tomás 

fc—Guillen M., Mario 

Í-—CuiDén, Adolfo  

10.-Garría, Juana Antonia 

I t —Martínez, V íctor Ramón

I I — Halase o Herrera, Oscar 

11—Rodríguez Flotes, M ary 

11—tendón. Gustare»

15—Magaú*, Mario Rodolfo 

Ih.—Fiares Peña. José Francisco.

El gasta se imputará a la Partida 

i j o arpandim te del Presupuesto Cene- 
rsl de Egresos e Ingresos. —  < iorauní- 

qtose

R. V illeoa Morales.

El Sntretario de Estado en el Des

pacha de Educación Pública,

José M oriÍT if: O.

Acuerdo N* 951

Ttgaagslpa, D. C ,  11 de marzo de
Wtí,

Q  Presidente de la República

P R IM E R O

I.a U n iversidad se com promete a re- 

| c ib ir  a los alumnos de  la Sección de 

| C iencias Exactas y Naturales, previa

mente m atriculados en la  Escuela Su- 

, perior del P rofesorado "Francisco Mo-

razan \ durante el prim ero y segundo 

año de sus estudios profesionales.

-E G l 'N D O

I ff- E-tudios *e realizaran en H (.en 

tro L n iversiiano de Estudio* Generale- 

»L L E G  i. de ron form idad  fon  las asís- 
naturas que im parte este organismo y 

que rom  uerden con el plan de Estudios 

de la Escuela S uperior def Profesorado 

¡ “ Francisco M orazán".

T E R C E R O

l-o» alumnos de la Escuela Superior 
del Profesorado que estudien en el Cen-

, tro Universitario de Estudios Generales, 

'estarán sometidos a la  evaluación y a 

| todas aquellas m edidas de procedim ien- 
I to que tengan relación con las materias 
| que se rursan.

C U A R T O

Las autoridades del Centro Ln iver- 

| sitario de Estudios Generales rem itirán 

I mensualmente a la  D irección de la  Es- 
¡ cuela Superior del Profesorado “ Fran* 

‘ cisco M orazán", las calificaciones y lo- 

| dos aquellos documentos necesarios pa- 
' ra el control adm inistrativo que estará 

a cargo de la Escuela,

Q U IN T O

1-os alumno» de la  Escuela Superior 

del Pro fesorado “ Francisco M orazán ", 
que siguen estudios en el Centro U n i

versitario de Estudios Generales, no 

tendrán reconocim iento por parte de la 

Universidad para seguir carreras en 

1 la misma, salvo el pago de sus becas 
[m ediante servicios docente* prestados 

!o  el reembolso al Estado del monto de 
j I p s  mismas.

P L A N  DE E S T U D IO S

S E X T O

I b s  alumno-, de la Escuela estarán 
i exonerados del pago de los derecho* 
j de matricula y exámenes en la Ln iver- 

sidad, dorante sus estudios en el Centro 

U niversitario de Estudio» (.enera le ».

S E P T IM O

la s  alum no» de la Escuela que cur
sen sus estudios, en la  U n iversidad , es- 

| tarán sometidos a lo »  reglam entos y 

; demás disposiciones lega les de  la  Es

cuela Superior del P ro fesorado  "Fran- 
1 cisco M orazán-

O C T A V O

lar» alumnos de la Escuela Superior 

del Profesorado “ Francisco M orazán ". 

que hayan cursado los dos primeros 

años en el Centro Un iversitario  de Es
tu d io » Generales, seguirán e l T ercer 

j  Año. de Estudios profesionales en la 

Escuela Superior del P r o f e s o r a d o  
"Francisco M orazán".

N O V E N O

Los alumnos del (.en tro  Un iversitario 

de Estudios Generales que hayan cur

sado los dos primeros años del mismo 
Plan de Estudios de Ja Escuela, y que 
desearen ser Profesores de Ciencias 

F.xactas y Naturales, imdrán eursar el 

T ercer Ano de Estudios en la Escuela 

Superior del P ro fesorado “ Francisco 
M orazán". salvo, que circunstancias de 

fuerza mayor lo  impidan.

D E C IM O

El M in isterio por su parte acepta los 

! términos especificados en las cláusulas

■ iu- j ! ) ! -  ed»-n_ v *e f ompromete a re-~ 

toda < la¡>e de fat difiad'-- la  L 

ver*=idad para el cum plim iento del pre

sente I ámvenio.

L "(D E C IM O

Lo- i a s s  no previstos en o t e  ( on- 

\ en i o. serán resuelto- de común acuer

do por e! M inisterio y la Universidad, 
quienes podrán delegar facultades al 

' I director de la  Escuela Superior del 

, Profesorado "F rancisco M orazán-  y al 
| D irector del Centro U n iversitario  de 

Estudio» Generales.

En fe  de lo  cual, firm am os el pre

sente O u w en io  por duplicado, en 1 

j ciudad de Tegu riga lpa . D istrito ('jen- 
| tral, a los cinco días del mes de mareo 

I de mil novecientos »escnta y tres.
¡ Por e! M in isterio de Educación P ú 

b lica .— f > Fosé Martínez. O .— Por \a 
Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras.- f t  Hernán Córra le* P ."

Concluye en la Póg. Ni1 U

Acuerdo N *  953

Teguriga lpa . D. G.. I I  de mareo de 
1963.

E l Pres iden te de la  Repúb lica

P A R A  LO S  A L U M N O S  DE i A S E C C IO N  DE C IE N C IA S  E X A C T A S  V  N A T U 
R A L E S  A P A R T IR  D E L  A t tO  A C A D E M IC O  DE 1963

PRIMER  S E M E S T R E

A S IG N A T U R A S N IV E L T E O R IA P R A C T IC A
— | 

B io log ía 101 2 hs. 3 hs.

F ís ica 101 3 “ 3 "

M atem áticas 101 5 " 3 ”

Quím ica 101 5 " 3 ’ *

In g lés 101 3 "9 -  -

S E G U N D O  SEMESTRE

A S IG N A T U R A S N IV E L T E O R IA P R A C T IC A

B io log ía 102 2 lis. 3 tes.

F in ca i ta z 3 3 "

M atem áticas 102 S 3 "

Quím ica 102 5 3  "

Inglés 102 3

TERCER SEM ESTRE

A S IG N A T U R A S N IV E L  1 R A M A  “ A ”  | R A M A  - B "

aci.'EROa :

\ut0ri2ar la suma de (L  300.00) 
trescientos lempiras, que por la  Teso

rería Especial de Educación M ed ia , «e  

hará efectiva al L icenciado F e lip e  El*
, v ir  Rojas, por valor de 50 lecciones de 

\ castellano, -uministrada* al Instituto 
Central de esta ciudad.

F.l gasto se imputará a la  Cuenta 

Fondos Especiales existentes en d u ba 
¡ Tesorería y pertenecientes a l Instituto 
en referencia.— Comuniques?.

R. Timen.* Múrale».

El .Secretario d e  Estado en el Des
pacho de Educación Púb lica ,

José Martines O.

a partir del 15 de m a n o  

r, del presente año, la  beca 

v  (V 35.00 veinticinco lempiras men- 
a favor del joven José Nelson 

para que realice estudio» en 
á Cuntía Rural de Varone* de El 
Mra, Camay agua

Ü  pete  re imputará a ta L a n ida eo- 

' " k t o l t o t í  del Presupuesto ( im e r t l  
*r ígream e Ingresa*.— Comuníqoe&e.

R V iuxoa M oa tu s .

Q Sarretar»» de Estado m el Den 
e e «o  u  W r a r i ’a  Pública,

/aa* R a r th re -O .

M atem ática»

Física
Q uím ica
B io logía

Inglés

C u n a  O pcion a l obli
gatorio.

T E O R IA  P R A C T IC A T E O R IA  P R A C T IC A

201
201
201
201
201

101

S tes.
3 "  

5  -

3 tea.
3 "  
3  "

3 ha.

5 ha.

S te*. 
3 -

3  tea. 
3 tea.

CUARTO SEM ESTRE

A S IG N A T U R A S

M atem áticas
Física

Q uím ica

N IV E L

202
202

R A M A  “ A " R A M A

T E O R IA  P R A C T IC A TEORIA PRACTICA

3 tea.
3 "  

3 -

Inglés
C a m  O pcional otete-

3 tea*
3 *

Acuerdo N® 954

Teguriga lpa , D. (  I I  de marzo de 
1963.

El Presidente de la República 

AC CUIDA:

Cancelar a partir d e l 1* d e  atareo 

del prw eute  año, la  beca d e  ( L  2S.Q0) 
vein tic inco lem piras mensuales, q u e  fu»'- 

concedida a fa vor de la  señorita D ilc ia  

L etic ia  P era lta  (ío e llo , para qu e reab 
u r a  estudio» en la Escuela N orm al R u 

ral de Señoritas de V il la  Ahumada. 
D aa lí, E l P ara íso ; autorizada en A cu e r

d o  N *  417 de  fecha 9 d e  feb rero  del 
ano en curso. ( Comuniqúese

R, \ i i . u n i  M ora  le .*.

El Secretario de Estado en e l Des

pacho de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Acuerde V  955

Teguriga lpa . D. (i., 11 de m areo dt

1963.
El Presidente de la República

a c io s a :

J b a a r im  a  partir t e l  15 de  á u reo
a noviembre del p rrseatr año, la  be. a 

( d e  ( L  25.00) vein tic inco kaap irao men- 
■ t  favor de la señorita Zo ila  Oh-

I .fias  Rodas, para q »e  r r a l«  e  e*tad .o , 
: m  la Esroela Norm al Rural de Señó

la »  ^  V i t e  A h u i t e  IteaK . E l F V

NOTA El •  r .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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C o n c lu y e  e l C u a d r a  d e! A c u e r d o  S o  952.

Q l  /\ TO >EME>TRE

A S IG N A T U R A S N IV E L R  A  M  A
M A T , F IS .

R A M A
M AT. QUIM .

R A  M  A  
FIS. Q UIM .

R A  M A j 
QUIM . BIOLOG.

Teoría  Práct- Teoría Práct. Teoría Práct. Teoría Práct.

Metodología de Física 101 4 ha. 5 hs. 4 hs. 5 hs.
Metodología de Matemáticas 101 4 be. 5 fas. 4 hs. 5 fas.
Metodología de Química 101 4 "  5 " 4 ”  5 " 4 "  5 ”
Metodología de Biología 101 3 "  - 4 "  5 ”
Psicología 10 1 3 ”  - 3 ’’  - 3 "  -
Organización y A  (fanón. Escalar 101 3 ” 3 "  - 3 ”  - 3 ”  -
Evaluación del Rend. Escolar 10 1 3 ** - 3 ”  - 3  *  - 3  ”  -  '|

S E X TO  SEM ESTRE

A S IG N A T U R A S N IV E L R A M A  
M A T . F IS .

Teoría  Práct.

Metodología de Física 102 4 hs. 5 hs.
Metodología de Matemáticas 102 4 hs. 5 hs.
Metodología de Química 102
Metodología de Biología 102
Psicología 102 3 ”  -
Técnicas de la Orientación y Or-

ganizaoión de Servicios 101 3 "  -

R A M A  
M A T . Q UIM .

R A M A  
FIS. Q UIM .

R A M A
Q UIM . BIOLOG.

Teoría Práct. Teoría Práct. Teoría Práct.

4 hs. 5 hs. 
4 ”  5 ”

4 hs. 5 hs. 

4 ”  5 ” 4 hs 5 hs.

3 ”  - 3 "  -
4 "  5 ”

3 ”  - 3 ”  -
3 "  -  
3 "  -

-Comuniqúese.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
R. Villeda Morales.

José Martínez 0.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Cene* 
n i  de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese;

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 956

Tegucigatpa, D. C ,  11 de mano de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cam ciar a partir del l ’  de manso del 
presente ano, la beca de ( L  25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, que 
había sido concedida a la señorita Al- ¡ 
ba Noemy Reyes, para que efectuara 
estudios en la Escuela Normal de Se
ñoritas de Villa Ahumada, Danlí, El 
Paraíso, autorizada en Acuerdo N* 358 
de fecha 8 de febrero del año en curso. 
— ( iomuníquese.

R. V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 958

Tegucigalpa, D. C , 11 de marzo de 
1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del l v de marzo 
del presente año, la beca de ( L  35.00)

treinta y cinco lempiras mensuales, que 

fue concedida a la señorita Gloria A r

gentina Valladares, para que efetuara 

estudios en la Escuela Normal de Se- 

ñoirtas, de esta ciudad, autorizada en 

Acuerdo N* 329 de fecha 6 de febrero 

del presente año.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Mar tiñe'

Escuela Primaria Anexa al Instituto
(Viene de la Pag. N* 2)

Acuerdo N* 957

Tegucigalpa, D. C ,  11 de m ano de 
1963.

El Presidente de la República 

a CUHD a :

Primer Grado Sección “ B " ....................................................L  170.00
Primer Grado Sección “ A ”  .................................................... 170.00
Segundo Grado Sección “ A ”  .................................................  170.00
Segundo Grado Sección “ B”  ................................................. 170.00
Tercer Grado ............................................................................ 170.00
Cuarto Grado ..................................    170.00
Quinto Grado ............................................................................  170.00
Sexto Grado .............................................................................. 200.00
Profesora Auxiliar ....................................................................  125.00
Portera .........................................................................................  60.00 L

Música y 
Religión 
Inglés . .

CLASES E S P E C IA L E S

Canto ........................................................................L 80.00
40.00
60.00

1A75.00

180.00

Trasladar a partir de) 1* de mano 
a noviembre del presente año, la beca Mesera 
de tL  25.00) veinticinco lempiras Mesera 
mensuales, que fue concedida a la se
ñorita Glmda Gal indo taran, para q u e 1 
efectuara estudios en U Escuela Nor
mal Rural de Señoritas de V illa Ahu
mada. Dan!i. El Paraíso, autorizada en 
Acuerdo N* 417 de fei ba 9 de febrero 
del p rrvn tr año, di. ha l>eca se tras
lada a !j E-* uría Norma! de Señoritas 
de c-4a .¡miad, ion '1 35.00» treinta 
y cuu o lempiras mengúales |

P E R S O N A L  D E S E R V IC IO

Portera ........................................................................................  L
Ayudante de la Portera ..........................................................
Conserje ......................................................................................
Camarera ....................................................................................
Cocinera .................. ....................................................................
Ayudante de la Cocinera ........................................................

70.00
40.00
60.00 
4000
65.00
45.00
35.00
35.00 390.00

Total ............................................................. L 7.895.00

El gasta de (L  7.99546) » «*e  mil aducimtw noventa y cinco lempiras 
mensuales, se hará efectivo por la Tesurería Especial de dicho Instituto.—

R. Villeda Moa ales. 

al O M fuáa de Educación Pública,

José Mmtímen O .

El Secretario de

Acuerdo N* 959

Tegucigalpa, D. G , I I  de marzo de 
1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del P  de marzo 
del presente año, las becas de (L  25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, que ha
bían sido concedidas a favor de los 
jóvenes Adán García Rodríguez y Omar 
Barralaga, para que efectuaran estudios 
en la Escuela Normal Rural de Va
rones de El Edén, Comayagua, autori
zadas en Acuerdo N* 420 de fecha 9 
de febrero del año en curso.—  .omu- 
níquese.

R. V illeda M orales,.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 959

Tegucigalpa, D. C-, 11 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1 * de marzo
del presente año, las becas d e ..............
(L  25.00) veinticinco lempiras men
suales, que habían sido concedidas a 
favor de los jóvenes Adán García Ro
dríguez y Ornar Barralaga, para que 
efectuaran estudios en la Escuela Nor
mal Rural de Varones de El Edén, 
Comayagua, autorizadas en Acuerdo 
N* 420 de fecha 9 de febrero del año 
en curso.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Eduración Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 960

Tegucigalpa, D. C, 11 de marzo de 
1963.

El Pmidmtr de la República

a cu n o  A:

CmrcUr a partir del 1* de marzo 
úrf panto año, la» beca» úe .........

i L 40.00 * * uarenta lempiras n m m  

le-, qu- fueron concedidas a ha j i e  
nes Rodolfo RadiUo Najan* y he  
María Cruz r  Cruz, para qa» reahu- 
ran estudio* en la Escuela Cruja R». 
mostrativa de Cataran»*, Obada. 
autorizadas en Acuerdo N* 2 S  de le
cha 30 de enero del aña ea a m  
Comuniqúese.

JL Villeda Muehh

El Secretario de Estado ea d Do- 
pocho de Educación PábÜca,

José Mmáset 0

Acuerdo N* 961

Tegucigalpa, D. C., 11 de man» ér 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de atar» i  
diciembre del presente año, k  hm 
de (I.  40.00) cuarenta lempiras aca- 
su&les, a favor del joven Aóáa Gsros, 
para que realice estudios en h  Eandi 
Granja Demostrativa de Gatacuus. 
Olancho.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gffle 
ral de Egresos e Ingresos. — Comm- 
quese.

R. Villeda Mouua

El Secretario de Estado a  d  Ib- 
pacho de Educación Pública,

José Mvúrm 0.

Acuerdo N* 962

Tegucigalpa, D. C., 11 de toan» h 
1963.

El Presidentas de la Rtpáfcli» 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* 4» a n
del presente año, las beca» d e ..........
fL  30.00) treinta lempira» tocarad»
que fueron concedidas a/cada am Ir 
lo i guien tes jóvenes, pira que redü-
zaran estudios en la Escuel» Norwl 
Mixta de San Francisco, AtUatúh:

1 . — Tinglash Fránquez, Elimo

2. — Cárdenas, Tolín

7.— Aguilar Meraz, Francisco SiaoM

4. — Bushs Ebans, Marlene

5. — Castro Ramo», Miguel A^sL

Dichas becas fueron autariaaÚH *
Acuerdo N* 365 de fecha 9 úe M u »

1 del presente año.— C/MaimíqaUA

R. V iu.e»a lionas.

El Secretario de Estada «a (I I b  
pacho de Educación Pública,

José Marémn  A

Acuerdo N* 963

Tegucigalpa, D. 11 ú» mitoúr

1963.

E l Presidenta de la I t f ñ Ü

Acu m at

x>r fa» a m »  út Mto* *

1 pnaente ato la ira» 4
intictnco bmpárm 1 
del joven Ctoñ»

rtollNt
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B  gasta se imputará a la partida 
dd Presupuesto

de Egrrera e ingresos. — Comuni-

R. ViIXEDA MORALES.

B Secrriario de Estado en el Des* 
ygd» de EdacaréÚR Pábííca,

José M artina O.

Acuerdo N* 964

Tcgaógalpa, D. C , 11 de marzo de
m .

Q Prtsdeate de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de marzo a 
awúrahre del presente año, la beca de 
tL 25.00) veinticinco lempiras men* 
amias, a favor del joven Francisco 
Daniel Cárcamo, para que realice es
tudios en la Escuela Normal Rural 
de Varanes de El Edén. Comayagua.

H  gasto se imputara a la Partida 
rarreepoadiente del Presupuesto Gene- 
id  de Egresos e Ingresos. — Comuní-

E1 gasto se imputara a la partida t «  Diversificado de E=ma<->or, Secun- tic». Edncamón Física y Deportes. Se- Lidia Méndez Guillen, d-1 cargo de 
r orr esplín diente dH Presupuesto Gene- daría: rom .a un certificación de eundo Curso del G c lo  Diversificado de Directora de la Escuela Rural “ Gusta-

ral de Egreso^ e Ingresos. — Cotnuni- estudios debidamente legalizada, 
quese.

R, V illeda Morales
Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
El Secretario de Estado en el Des- Educación Media, 

pacho de Educación Pública.
que

Educación Secundaria: Idioma Nació- vo V Castañeda", de la Aldea Sun- 
n »l In flé* Química, Educación Física sunlaca. Municipio de San Andrés, con

iguales funciones a la Urbana "‘Pedro 
Nufio“ . del mismo Municipio, en sos-

Jooé Martina O.

Acuerdo N * 967

Tegucigalpa, D. C ,  12 de marzo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y  uno de 

i enero del año en curso, por el joven

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 

- solicita, tengan la  misma denominación 
! en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Deportes.— Comuniqúese.

R_ V illeda Morales.

el Des

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re

til
acudida:

Q  Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

fosé M artina  O-

Aeuerdo N * 970

Tegucigalpa, D. G , 12 de marzo de 
1963.

Vista La solicitud presentada a esta

titución de Alejandrina de Cárcamo, 
que ren un ció-

, Francisco Octavio López, del cargo 
¡de Profesor Auxiliar de la Escuda Ur- 
! baña "Pedro Ñafio**, del Municipio de 
i San Andrés, a Director de la Rural 
“ Gustavo A. Castañeda” , de la Aldea 
Sunsuniara, del mismo Municipio, en 
sustitución de L idia Méndez Guillen, 
que pasa a otra escuela .

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicitada¡
en la forma siguiente: Prim er Curso i Secretana’ con íecha do<*  “ °viem- 
del Ciclo Común de Cultura General: ¡ bre deI a5°  ” * * * "  Pasado’ de 1962- 
Idioma Nacional, Estudios Sociales,' r>° r eI *°ven ° 9Car F 1®1*8 « * “ "

(ped ir se le  conceda e-,:.alenda de es- ^^em áticas, Inglés, Educación F ís ic a .diante * vecino de este Distrito Central, 
i ludios de las materias comprendidas Segundo Curso del O I o  Común de l contraida a “  ** conceda equi-
¡ conforme al Plan de Estudios de Edu- Cultura General: Idioma Nacional, ¡ ' aIencia de ^ « d io s  de las asignaturas
cación Normal Urbana, con las simi- Estudios Sociales, Matemáticas. Inglés, ¡ quer 01"r"°  7 aProb¿ ronforme al Plan

Educación Física. Tercer Curso del Ci- de Estud,os de •* Escuela Agrícola de 
rio Común de Cultura General: Id io -! Ca,acamas’  OIancho* ron las similares 

cío Diversificado de Educación Secun-' ma Nacional, Estudios Sociales, Mate- a tas deI P,an de Estudlos del Clído 
daría: acompaña una certificación de ¡ I n g l é s ,  Educación Física. Pri-1Comun *  Cu“ Ura General; «em paña  
estudios debidamente legalizada. i»*er Curso del Ciclo Diversificado de i ufla (prtJJlf' « r ,ón de estudios debida-

Edurarjón Secundaria: Idioma Nació- m ín*e legalizada.
Resulta: que se ha oído el parecer ] j  lés Matemáticas, Química, In-1 _  , . .  .

favorable de la Dirección General de L oduJ L  a la Economb, Política Z  * Z, q f ** h“ S  P*Educación M edia troducciona la Economía Política. So- ; favotaV)le de ía  Dirección General de'.renuncio.
Educactm Media. |ciolog,a, Educación Física y Deportes. ¡ Educación Media '

Considerando: que concederé ISepurido Curso del Clc]o Diversificado
equivalencia de estudios siempre q u e ^  Educar,° n Secundaria: Idioma Na

cional, Inglés, Química, Educación F í
sica y Deportes.— Comuniqúese.

Guillermo Ayes Mejía, estudiante y 
vecino de la ciudad de Jutkalpa, De* 

¡ partamento de Olancho, contraída a

lares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General v Ci-

Jesús López, del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “Gustavo 
A . Castañeda” , de la Aldea Sunsuniara, 
Municipio de San Andrés, a Sub-Di- 
rectora de la Rural “Genaro Muñoz” , 
de la Aldea San Simón, del mismo 
Municipio, en sustitución de Celina R i
vera. que pasa a otra escuela.

Faustina Cortés, del rargo de Sub- 
Dírectora de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán", de la Aldea El Be- 
lloto. Municipio de Lepaera, a Direc
tora de la Rural “ El Progreso” , de la 
Aldea Pajapas. del mismo Municipio, 
en sustitución de Romelia Avala, que

Acuerdo N* 965

Tqptcigalpa, D. G, 11 de marzo de
ltt&

0  Presidente de la República 

acuerda:

Cairelar a partir del 1* de marzo 
id  presente año, las siguientes becas 
de 1* Escuela Nacional de Bellas A r
lo, de. esta ciudad:

Carlqs Guillermo Caray. Salvador 
Comes y Raúl Godoy, beca de . . . .  
(L $5.001 treinta y cinco lempiras 
■Múñale», cada uno: Adolfo Fúnez
(Amitos y Miguel Alonso Cruz, beca 
de (L  75.00) setenta v cinco lempiras 
mensuales, cada uno.

Dkhas becas fueron autorizadas en 
Acuerdas Nos. 407 y 408 de fecha nue
ve (9 ) de febrero del año en curso.—  
tamuaiquese.

R, V illeda Morales.

las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

£1 Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 966

T ig fíg ilp a . D. G , 11 de marzo de 
MIL

B Prem dente de la República

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:

; Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
! Edurarión Moral y Gvica, Ciencias 
| Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
c ión  Física, Educación Musical, Artes 
, Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co- 
! mún de Cultura General: Idioma Na- 
I rional, Estudios Sociales, Ciencias Na- 
| turales. Matemáticas, Inglés, Educación 
! Física, Educación Musirá), Artes Pías- 
¡ ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Ed uiación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Historia 
Universal, Biología, Física, Química, 
Filosofía, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría: Historia
Universal, Física, Química, Psicología 
General, Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

por los meses de maree a 
Rwrorahre dd presente año. las becas 
dr fL 35.00* y (L 75-00' treinta y 
naca y setenta y cinco lempiras raen- 
taifa*, a tasar de las siguientes jóve
nes pare liar- realicen estudios en la 
*faraela V k ion»! de Bella? Artes", de 
na» r.udad:

Casque! Padilla Ayrsta?. María Isa- 
Flama * Femando Caray Pino, 

¡vea d» ' i  .15 001 treinta v ■ inru lera 
y.ra» aeau lfv .. rada uou. < arlo? C-ui- 
'jareas t.arey v Raúl 4iodi>v l*e» a de 
*! ”500» setenta v , , «  lempira?

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en t i  Des
pacho de Educación Pública,

José M artina  O.

Acuerdo N f 969

Tegucigalpa, D. G , 12 de marzo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha doce de febrero 
del año en curso, por el joven Tito 
Livío Castellón h., estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir «e le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación C.omercial. con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada-

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; 
pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUOtDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Ciencias Naturales.
Matemáticas, Inglés, Educación Musi
cal. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional.
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Musical. Tercer Curso
del Ciclo Común de Cultuar General: . . .

~  . , ripio. (Plaza Nueva*.Ciomvmv- ’

Clemencia Alvarado de Díaz, del car
go de Directora de la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la Aldea May- 
quira. Municipio *e San Francisco, a 
Sub-Directora de la Rural “ Jacobo 
Orellana” , de la Aldea San Lucas, del 
mismo Municipio. (Plaza Nueva).

Filomena Benítez, del cargo de Direc
tora de la Escuela Rural “ Rafael M. 
Cabañas” , de la Aldea Arrilara, Muni
cipio de Gracias, a Sub-Directora de 
la Rural “ Teresa Madrid” , de la A l
dea Campura, de! mismo Municipio. 
(P laza Nueva).

Modesto Muñoz, del cargo de Sub- 
Director de la Escuela Rural “ Lempi
ra . le la Aldea Guanajulque, Muni
cipio de La Campa, con iguales fun-

j cione? a la Rural "José T. Cabañas” , 
de la Aldea Caiquín, del mismo Muní-

Estudíos Sociales, Inglés, 
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 971

Tegucigalpa, D. G , 12 de mareo de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Trasladar a partir de) 1* de mareo 
del presente año, a los siguíen'es Pro- 

Presidente de la R e -; f ^ o r(> de las Escuelas Primarias del 

; Departamento de lem pira, en la forma
acuerda; que sigue:

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N* 173 del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 972

Tegucigalpa, D. C , 12 de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar at Procurador Genera) de 
la República, para que a nombre del

Acuerdo N * 968 

12 deTegucigalpa, D. G .
1963,

del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudio? Sociales. 
Matemáticas. Inglés. F.du< ación Fí?i> a. 

Vista la solicitud presentada a esta ^Secundo Curso del Culo Común de 
Secretaria, con fecha doce de febrero Cultura General: Idioma Nacional,
del año en curso, por el joven José Estudios Socialc?, Matemática?. Ingle?. 
Francisco Castejón Guevara, estudiante Educación Fi?i. a Ten er ( del ( i
y \eiino de este Distrito Central, eon- do Común de Cultura C-eneral: Idioma 
traída a [vedir *e le conceda equna- Nacional. E-tudue* S » iale?. Matrmáu 
leticia de e-tiniros de las materias con- , a?. Infles, Edu> a- lón í'?.ca l'-imef 
prendida? conforme al Plan de E?ludio? Cu-~«> del t i. Su IVversdú ado de )  d,i 
de Educa. ión 4 lime ti - ?• ■ ación “secundaria liioma N*.
tnstares *  l i ,  de! Plan de E?tudi»>? de| Infles Matetnáii< a?. Quitrín a. ft-1,*- 
C ida  Careé* de C abrea C i f r e *  y ü . , ^ ,  larra dar crea a i »  E r a a ia í .  Pafc-

Co»ceder la  equivalencia solicitada SUría H ilaria Hernández, del ca rgo 'P<Jd<?r ut,v0- Ramo de Educación 
en la forma siguiente. Primer Curso Sub-Directora de la Escuela Rural Pul>1,‘ a* compre |>or la cantidad de

(I. 6.500.00) ?ei.? mil quinientos lem
pira?. al ?eñor NeptaJi (orón, un in
mueble situado en el lugar denominado 
Galeras. Municipio de Santa Radiara

“ Petronila Barrios” , de la Aldea 5gua 
Fría, Municipio de San Sebastián, a 
Directora He la Rural “ Teeúm-Umñn” , 
de la \ldea Volcancito, del mismo Mu
nicipio. en sustitución lie lmelda Mu- 
.<■/ t,o—chn. que (tasa a otra e-cuela.

in so-y con la siguiente dex ri[w lón: l!< 
lar de setenta vara? de frente por 
treinta Je fondo, el que limita as* 51 

F ia  Adelaida Lópex, del cargo de Norte, terreno libre; al Sur. también 
Profesora \uviUar de la Escuela l r- terreno libre; al Ocstr. ■ on proptezad 
baria “Josa- Trinidad Reves", del Mu- de lie- Heredero? det IV. Jerónimo Soa- 

o íV'io de S*n Sebastián, a TN r e  lora *o M érito. . atreve va iie vs.>i medio y 
S la Es<-urla Rural "Fut? Landa". de al Oeste, con el ierren,, que o- up*> el 

la \ldea Potxerdlu*, del mismo Muñí- rU | w  de litación >b- la cuidad e 

Hatada han*. )- fiatbaza. D*?ho mmurlár b»
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quinó f-I Ĵ-ñor Hirón fo r  rotnpra h^ha 
al wóor Mauro E ructo  i^astrilon, d*- 

una porción mayor qu t este pos***- en 
- i terreno denominado Hato V iejo y 
Focas. Santa Bárbara..

Economía y  Hacienda

A cu erd o  N ‘ 917

T egu c ig a lp a . D . C.. 23 de  a g o s to

P o r  tan to : e l P res id en te  de J.i 
R epública .

En el solar referido «e  encuentra una 
casa de adobe y ladrillo de 14 Taras 
de frente por 6 de ancho, con otra ( 
pieza contiena de 7 \aras de largo y 
cuatro y media de ancho: asimismo 
un porche en escuadra forrado total
mente de tela metálica. Toda la cons
trucción tiene techo de teja, piso mo
saico y cielo raso de plvwood. Además 
cuenta con servicio sanitario de por
celana, lavamanos del mismo material 
y sn respectivo baño. Tiene también 
un 1 aval ras tos forrado ron azulejos, un 
tanque de captación y un pozo séptico. 
La propiedad está inscrita bajo el nú
mero 521, páginas 531 y 332 del To
mo Sexagésimo Sexto del Registro de 
la Propiedad del Departamento de 
Santa Bárbara.—Comuniqúese.

R. V ji.leda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

de 1963.

V is ta  p a ra  re so lv e r  la  s o lic itu d  
p resen tad a  con  fe c h a  v e in t ic u a tro  
d e  ju n io  de m i! n ovec ien tos  s esen ta  
y  tres  p o r  e l señ or J. A r m a n d o  
E ra zo  M ., m a yo r d e  edad, P e r it o  
M erca n t il y  C on tador P ú b lic o  y  de 
este  dom icilio , en su c a rá c te r  d e  
S ec re ta r io -T e so re ro  de la  e m p res a  
“ E m p a ca d o ra  de C a rn es  d e  C h o lu - 
teca , S. A . de C. V .” , de es te  d o 
m ic ilio , con tra ída  a  p ed ir  se  le  a m 
p líe  e l A cu e rd o  N * 975, d e l v e in 
tin u eve  de n ov iem b re  d e  m il n o v e 
c ien tos  sesen ta  y  uno, p o r  m e d io  d e l 
cual se le  conced ieron  a d ich a  e m 
presa  los b en e fic io s  de la  L e y  de 
F o m en to  In du stria l, en  e l s en tid o  
d e que se le  am p líe  la  l is ta  d e  m a te 
r ia les  a  im p orta rse  g o za n d o  de 
fran qu ic ia s  aduaneras.

acuerda:

1  — A m p lia r  e l A cu e rd o  X ' 9 
dcT ve in tin u eve  d e  n ov iem b re  e 
m il novec ien tos  sesen ta  y  uno, a  f a 
v o r  de la  em presa  “ E m p a ca d o ra  
de C arnes de Cholu teca, S. A . de 
C, V ." ,  d e  este  dom icilio , a s i: i
In c lu ir  en el in ciso  c )  d e l N u m e
ra l 2* lo  s igu ien te : M a te r ia le s  a is 
lan tes  p a ra  cu artos  de r e fr ig e r a 
ción  y  congelación .

2"— E l p resen te  acuerdo no s ig 
n ific a  que se ex im e  a  la  em presa 
“ E m pacadora  de C arn es  de C h o lu 
teca , S. A .  de C- V . ” , del cu m p li
m ien to  de cu a lqu iera  de las  o b li
ga c ion es  con ten idas en e l A cu erd o  
X® 975 m encionado, las  cuales por 
e l c on tra r io  se hacen  ex ten s iva s  y 
fo rm a n  p a rte  de éste.

pacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

Acuerdo N® 973

Tegucigatpa, D. C., 12 de marzo de 

1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

( Ancelar a partir del 1 * de marzo del 
presente año, las becas de (L  40.00) 
cuarenta lempiras mensuales, que fue
ron concedidas a los jóvenes Carlos 
Mauricio López Rivera y Guadalupe 
Maldonado, para que realizaran estu
dios en la Escuela de “ Artes Indus
triales’', de esta ciudad. Dichas becas 
fueron autorizadas en Acuerdo N® 479 
de fecha 9 de febrero del presente 
año, y se cancelan en virtud de que 
los jóvenes no se presentaron al centro 
educativo mencionado.— Comuniqúese.

R e s u lta : Que en v e in t io c h o  de 
ju n io  y  qu ince de ju lio  d e  m il  n o 
v ec ien tos  sesen ta y  tres , se  d io  
tra s lad o  de la  so lic itu d  a  la  S e c r e 
ta r ia  T é c n ica  y  a  la  C o m is ió n  d e  
In ic ia t iv a s  In d u str ia les , p a r a  qu e  
h ic iese  e l an á lis is  la  p r im e ra  y 
em itiese  d ictam en  la  segu n da .

R e s u lta : Que en qu in ce  d e  ju l io  
d e l c o r r ien te  año, la  S e c re ta r ía  T é c 
n ica  se p ronu nció  a f a v o r  d e  la  
am p lia c ión  del A cu e rd o  N *  975 
m encionado.

R es u lta : Que en d ic ta m e n  d e l 
v e in tin u eve  del m ism o  m es, la  C o 
m is ión  de In ic ia t iv a s  In d u s tr ia le s  
fu e  de p a re c e r  porqu e  se  c o n c e d ie 
ra  la  am p lia c ión  so lic itada .

C on s id e ran d o : Q u e  p o r  to d o  lo  a n 
te r io rm en te  expuesto  es  p ro c e d e n te  
a c c ed er  a  lo  so lic itado .

3e— E l p la zo  p a ra  e l g o c e  de las 
fran qu ic ia s  a  que se r e fie r e  e l p re 
sen te  acuerdo, em p eza rá  a  con tarse  
desde la  fe ch a  en  que en tró  en v i 
g en c ia  e l A cu erd o  N ? 975, d e  v e in 
tin u eve  d e  n ov iem b re  d e  m il n o ve 
c ien tos  sesenta y  uno.

4®— E l p resen te  acuerdo  deben i 

p ub licarse  en e l d ia r io  o fic ia l  “ L a  

C-aceta*’ , p o r cuen ta del in teresado, 

no pud iendo h acer  uso d e  la s  f r a n 

qu ic ia s  qu e  e l m ism o  recon oce  has

ta  que se h a ya  cum p lido  ccn  to 

d ispuesto  en este  num eral. —C om u 

niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
tm»í-Ho de Educación Pública,

A V I S O S
José Martínez O,

Acuerdo N* 974

Tegucigalpa, D. C.., 12 de marzo de 
1963.

El Presidente de U  República 

ACUERDA:

iAnceJar a partir del 1® de marzo del 
presente año, las becas de ( L  30.00) 
treinta lempiras mensuales, que fueron 
concedidas a los siguientes jóvenes, 
paro que realizaran estudios en el 
Instituto “ José Trinidad Reyes” , ríe 
San Pedro Sula, Cortés:

1. — Enma Angelina García

2. — María Yolanda Víllam i!

4 —N w m í Isabel Jiménez

1.—Sonia Wiik

5.—Man ro lrinaldo Caballero.

Dichas becas fueron autorizada en 
Acuerdo N* 370 de fecha 9 de febrero 
del presente ano en curso.— Comuni

qúese.

R. V illeda M uavits.

El Secretario de Estado en «4 Des
pacho de Educación Pública,

Jasé M^tínez O.

REGISTRO DE MARCAS

L *  infrascrita. Jefa de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Seononfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiuno de agosto 
del aüo en curso, te admitid la 
solicitud que dice; “  Registro y 
depdelto de una marea de fábrica. 
_Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, ma
yor de edad, caeadr. Abogado y de 
este vecindario, con la considera- 
elón debida, leomo representante 
de Is ficharlos Aktlengeseilsebaft, 
domiciliada en Berlín Occidental, 
en Alemania comparezco pidiendo 
el registro y depósito da la marca 
ds fabrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

PRIMOVLAR
Con registro de origen No. 750.112, 
sn Alemania, is que le sirve para 
distinguir, smpsrsr y expender: La 
“ E abolición y venta de productos 
químicos, farmacéutico* v fototéo- 
7 ] cor, elaboración y venta de real- 
n*e sintéticas, msterl*!ea su tétl- 
coe y productos de éttoe: elabora 
elón j  venta de aparatos e Instru
mentos de galvanctécnlca, rasa de 
ex -e  importación. Medicamentos 
productos químtees para a higiene: 
drogas fu u ts s ik a a ,  emplasto* 
gasas para vendajes, medios para

exterminar anímeles y píenles, me
dios ptra la protección ds plantas, 
bacterleídas y medios d «  estarl li
stel Ón, y conser ven tes pe re comes
tibles’ ’. se usa impresa, litografia
da, en cualquier tipo, color o tama- 
fio, y se aplica’ a los envases, empi
ques, cajas y demás objetos que los 
coa tienen, en les formes seos turo 
brada en el comercio. Acompaflc 
el poder razonado, para que se me 
devuelva y loa demás documentos 
reglamentarlos, rogtndo el trámite 
y en su oportunidad el tcaerdo co
rrespondiente. — Tegucigslpa, D. 
C., veDttuno de agosto de mil nove 
olentoi sesenta y tres.— (f) Darlo 
Montes” . Lo que se pone en cono
cimiento del póblico peta loe eíce
te s de ley— Tegucigal ps, D C., 27 
de agosto ds 1963.

A rgentina M. de Chávez

3, 13 y 23 8 . 63.

L* infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de ana marca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.—Secretaria de

! Economía y Hacienda.— En re- 
í  presentación de la compañía 
General Motors Corporation, 
una corporación del Estado de 
Delaware. establecida en West 
Grand Boulevard and Cass 
Avenue, en la ciudad de De
troit. Estado de Michigan. Es
tados Unidos de América, ee- 
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe 
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca inicial hondurena, 
de la marca de fábrica deno
minada:

EL CAMINO
según el clisé, marca que am
para distingue y protege ve
hículos y sus partes, guarni
ciones y accesorios, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseñe especial, se aplica o fija 
a los vehículos, partes y acce
sorios por medio de impresio
nes, grabados, placas, relieves, 
etiquetas, marbetes, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente e m p l e a d o s  en el 
comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. — 
Teguciga!p8, D. C., cinco de 
agosto de mil novecientos se
senta y tres.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-, 14 de agosto de 
1963.

Argentina M. de Chávez.

3 y 13 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ ‘Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía General Motors Cor
poration, una corporación del 
Estado de Delaware, estable
cida en WeBt Grand Boulevard 
and Cass Avenue, en la ciudad 
de Detroit. Estado de Michi
gan, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
Bolicitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

MALIBU
según el clisé, marca que am
para. distingue y protege ve
hículos y bus partes, guarní 
cionea y accesorios. la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a loa artículos, vehículos, par

tes y  accesorios, por m o fo  fe 
impresiones, grabados, pbew. 
relieves, etiquetas, marbete» 
y en las otras formas y moda* 
genera’mente empleadaseael 
comercio y en la indoatria, 
para todo lo cual se agregas 
los d e m á s  documental fe 
ley.—T-gucigaipa, U. C., as
co de agosto de mil noveeies- 
tos sesenta y tres.—íf) Jorfe 
Fidel Durón’ '. Lo que sepoos 
en conocimiento del pútifeo 
para loa efectos de ley.—Te* 
gucigalpa D. C-, 14 desguato 
de 1963.

Argentina M. de Crina

3 y 13 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cm 
fecha veintidós de agoato fei 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marea fe 
fábrica. — Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha* 
cíenda.—En representadóo fe 
la compañía Fhilip Móntala- 
corporated, una corponeife 
del Estado de Virginia, mam* 
factureros domiciliados esa 
principal sede de negoemiB 
Np 100 Park Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Bati
do de Nueva York, Batatal 
Unidos de América, segáa d 
poder que obra en esa Seo* 
tarja de Estado, respeto» 
mente comparezco a aolieitv 
el registro y depósito, cato 
marca de fábrica honduwfia, 
de la marca de fábrica dato* 
minada:

“HUMIFLEX"
según el clisé, marca qpeate 
para, distingue y protege «a 
vases y  empaques, sobra tata 
para productos deltabaeo, la 
que sin distinción de tieafia, 
color o diseño especial, se asá* 
ca o fija a loe artículos y pía 
ductoe en las formas y naodsi 
generalmente acostambndsi 
en el comercio y en le afee* 
tria, por medio de impremían, 
grabados, placas, rslieve^ eti
quetas, marbetes y esteradas, 
para lo cual se agregaa to 
demás documentos de ley.—Tti 
gucigalpa, D. C„ vektíddsdi 
agosto de mil novecientas se
senta y tres.— <í) Jorge ?Md 
Durón” . Lo que se pote «■ 
conocimiento del púhtoe ftf* 
los efectos de ley .—Tegeeípti 
pa, I). C., 27 de ageste d» 
1963.

Argentina M. os Grieta

3, 13 y 23 S. 63.

La infrascrita. Jefe d i *  
Sección de Patentes y Mitote
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a

fttlttriea, dependiente de la 
jMUtirfa de Economía y Ha* 
ándái hace saber: que con 
{afta Sedeéis de agosto del 
tü  as carao, se rdmitió la 
aAetod que dice: “ Registro 
j  ftpftito de ana marca de 
{Arica. — Poder Ejecutivo.— 
Adataría de Economía y Ha- 
cáada.—En representación de 
k w p ifiia  Radio Corporation 
«f América, ana corporación 
ftl Estado de Del&ware, ma- 
safaetareroe con oficinas prin
cipales en 30 Rockefeller P l i
sa, «a la ciudad de Nueva 
Yack. Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
«ftia el poder adjunto, res
petosamente comparezco a eo- 
Udtar el registro y depósito de 
is marca de fábrica denomina 
ftl **Dog Mark

A»fOue, en !« eiala-t d» Petrnft 
Est*flo deM U 'hvm  & Co:*
]> íe  A alérte», según e¡ p^der -jue 
obr* en eu  S*er>tarf» de Estilo, 
respetuo»» átenle cvmdparezco * so i- 
c ltir e- r^gi-nro y deposito c^ok 
tn& rci in ic ia l h io o u re ñ \ . d -  la m&T» 
ca oe fábrica ‘ KmbíCms'.O dimc. 
bile", Btgtn  el cbsé.

Va perro escachando un apa
nte fonográfico y la leyenda 
•1 pie "His Master’s Voice” , 
•egén el clisé y conforme al 
rijsato certificado de registro 
N9 642.816 del 22 de mayo de 
1961* de la Oficina de Patentes 
de loe Eatados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingos y protege equipos de 
tetaririóti; combinaciones de 
«pipos de televisión y radio
rreceptores: y combinaciones 
de televisión, radiorreceptores 
y tocadiscos, la que sin distin
ga  de tamaño o color se 
ipttca o fija a los artículos 
y p r o d u c t o s  mismos, o a 
l osenvases ,  cajas, bultos 
j paquetes que los contienen 
mr medio de impresiones, gra

bados, relieves, placas, etique- 
tu, marbetes y en tas otras 
formas y modos generalmente 
aoostambrados en el comercio 
j  en la industria, para todo lo 
coa] te agregan los demás do* 
comen toa de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.. dieciséis de agosto 
de mil novecientos sesenta y  
tres.—(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimien
to dd páblico para los efectos 
de lay.—Tegucigal pa, D. C.. 
27 da agosto de 1963.

Argentina M. de Ch ávez  

l  1* y 23 S. 63.

U teruerfu , Jefe de la Sección 
U M ea Sea y Marca* de fábrlc», 
SywaÉtoasadc la Saeratoría de Ero 
aattisjr Hadan4a, baca saber: que 
•■a taba cioc» de agoato de- afio 
m tai » , té admitió le solicitud 
«a* ate»: “ ftegtsiro y depósito d>- 
«a  «ana de f ib  rita. — Poder Ej-*- 
Mi«a—I jarretarla de Economía y 
la«Maia.-~ta rapreaantaclon da 
aOwyatlte Genera) Motora Cor 
taraUan, acia corporación d*t t i-  
*Ma 4a De^awara, ««tableo la er 
*aat Graad bouicvard and Cus

marca que ampara, distingue y pro
tege vehículos y sus partes. guar 
melones y accesorios, la que aln dis
tinción de tim iflo  o co’or. se aplica 
o fija a los vehíeu es, partes y sece
so (i os, por medio de impresiones, 
grabados, placas re leves, etique- 
tas, marbetes, y en las otras formas 
y modos gene ■ a1 meo te emp'eadoa 
en el comeni o y en ia Industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—'T-gn- 
cigalpa, D. C , cinco de agosto «<> 
mil noveriont<s sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel H u r ó n L o q u e a s  
pone en conocimiento del [Ubi co 
para los efectos de ley— Tegucigal- 
pa, r>. C ., 14 de agosto de

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

3 y 13 S. 63.

La Infraesrlta. Jefe de la Sección 
le  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría rt*- 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de agosto 
leí afio en curso, se admitió l> 

solicitud que dice; "Registro y de- 
Dóilto de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En repre 
sentaclón de la compafiía Genera' 
M oto'* Corporatioo, una corpora
ción del tCe'alod** Uelaw\«e, e&ti- 
o ecila en West Grand Boolevard 
and Caes A vence, en la ciudad de 
Detroit, Estado de Michigan. Es
tados Unido* de America, te ¿ó a «i 
poder que obra en esa Secretaría <1e 
Estado, respetuosa mente compa
rezco a solicitar el rtgiarro y depó
sito como marca Inicial hondu refia. 
de la marra de fábrica "Emolema 
BuicU", argón el HUé.

marca que ampara, dtatirgue y 
protege \ei¡icu os > iu i  partes

La infrascrita. Jefe de la Sección de P afectes y Mere»
¡ de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiséis de agesto del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda. —En representación de la compañía 
Fábrica de Cigarrillos “ La Altense” . Sociedad Anónima, una 
entidad comercial guatemalteca, manufactureros domiciliados 
en la ciudad de Quezalte- 
nango, República de Guate
mala, según el poder que 
obra en esa Secretaría de 
E s t a d o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el 
registro y depósito como 
marca de fábrica hondure- 
ña, de la marca de fábri
ca denominada: “ AHenses” ,
Diseño de Etiqueta, según 
el clisé, marca de carácter 
industria! y comercial que 
mi representada u?a para 
amparar, distinguir y prote 
ger, con derecho exclusivo, 
productos de tabaco, princi
palmente cigarrillos, la que 
sin distinción de tamaño, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques, fardos, bul* 
tos y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, relieves, placas, etiquetas, mar befes, estarcidos y 
en las distintas formas y modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, para todo lo cual ae agregan los 
demás documentos de ley.— Tegucigafpa. D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y tres.—( f )  Jorge Fidel 
Durón1'. Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1963.

A k o b k t in a  M . d*  Cu A vkz
3. 13 y 23 S. 63.

guarniciona» y Accesorios, la que 
sin distinción de tamsfio o color 
ss spllc» o fija a los vthieulos, 
parces y accesoi lo*, por medio de 
impresiones, grabadas, placas, relie 
ves, etiquetas, marbetes, y en las 
o tres formas y modoa generalmente 
empleados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual s* agre
gan loa deaás documentos de ley.— 
Trguclgalps, D C., cinco de sgoaio 
de mil novecientos sesenta y tres. 
— (f) Jorge Fidel Du>óo” . Loque 
ve pone en conocimiento del póblirc 
para los efecto» de ey-—Ttgocigal- 
pa, D. (J., 14 de agosto de 1U63.

Argentina 11 ox Calvez
3 y !3 S. 63.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán. al pú
blico en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: a ) ' ‘Un lote de terre
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta ciudad, en el 
lugar llamado Guajocc.que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y siete varas de 
Oriente a Poniente, con esto* 
límites: al Norte, calle de por

medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano. Guadalupe Mar
tínez y otros: al Sur, con pro
piedad de Cipriano Cruz; at 
Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivas de García, hoy 
del compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Coello Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tul ¡o García Cálix, el 
día sábado veintidós de no 
viembre d e mil novecientos 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a eu fa
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento’', b) Un lote de 
solar situado en el barrio La? 
Delicias, en e) lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen 
tral. que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
(imita: ai Norte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
•leí compareciente José L. Cce* 
11a; al Sur. propiedad de Fer
nando Sempé. y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor

Joeé L. Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritora pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra registrado a su 
favor con el número ciento 
cuarenta y  cinco, folios tres
cientos ochenta y  uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
las letras a y b forman un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons
truido el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una casa, construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la
drillo de cemento, cielos ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
«ervicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y  s e  rematarán 
para con’ el producto de la ven
ta hacer el pago de una canti
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C , 14 de agosto de 
1963.

Rolando Garda Perla,
MÍO

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien* 
cía del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de £1 
Carrizal, junadicción de Coma- 
yagüela, Distrito Central. 1L 
mitando al Norte, con propie
dad de Alejo López, callejóo 
de por medio; al Sor. con 
propiedad del General Tíbureto 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Canizáleo, 
carretera del Norte de por
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de un metro treinta y  creo . reapfx-uva cernís*. Tanui enmedie, y al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que ?e en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
sefiora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gálvez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, e) cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras. —Te- 
guc'galpa. P. C., 13 cíe ag^s 
to de l£63.

M a r c o  T u l io  M u ñ o z ,
. Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

Bü infrascrito, Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del dia lunes 
veintitrés de septiembre del año 
en curso, a las nueve de la ma- 
fiana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
lote de cantera ubicado en el lugar 
antes nominado Plan de las Lo
mas de esta jurisdicción, de siete 
mil setencientos dos metros cuadra
dos de extensión superficial, limi
tado: al Norte, lote número tres 
del Plan de las Lomas, pertenecien
tes a Salustlano Andrade, en una 
longitud de setenta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros, y  can 
lote número uno del mismo terreno 
«n  una longitud de veinte y tres me
tros ochenta y cuatro centímetros; 
al Oriente, resto de la cantera en 
una extensión de sesenta y dos me
tros veinte centímetros; al Occiden
te, lote de cantera número ocho, de 
Victoria Andrade de Cardona, cua
renta y doe metros, y con Melchor 
H addad, ciento seis metros veinte 
centímetros. Dicho lote se encuentra 
inscrito a favor de Melchor Haddad, 
con el número 293, folios 432 y  433 
del Tomo 116 del Registro de la 
Propiedad. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no ae 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de dieci
nueve mil doscientos cincuenta y  
cinco lempiras —  Tegudgalpa, D. 
C., 28 de agosto de 1963.

Mareo Tulio Mudos, 
Secretario.

Del 29 A. el 20 S. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de L°tras Primer o de 
lo Civil, de este departamento

de Francisco Morazán. al Pú
blico en general y ra^a *ne 
efectos de lev, hace saber: 
que en la audiencia señalada 
par* el día lunes treinta de 
septiembre del corriente «fio, 
a las diez de la mañana y en 
el local aue ocupa este Despa
cho, se rematarán en pública 
subasta las cuatro quintas par 
tea de los inmuebles siguien
tes: a) Una fracción de «o|ar 
situ»do en el barrio de *‘L »s  
Delicias*’, d « esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
ñor veinticinco varas de Este 
*» Oeste, formando esquine, 
limitada: al Norte, parte de 
volar perteneciente a la *uee. 
ción de Julio Villors, al Orien
te. parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y sotar 
de Justo Díaz y Ricardo Flo
res, v al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de los sucesores de don 
Santos Soto y de Isaac Girón. 
En este solar se encuentra una 
casa de paredes de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y 
compuesta de las piezas si 
guien tes: una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven Jde dormitorios, un pasillo

centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de trea metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochen » centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo, 
la que sierv® de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de 
ancho por tre* metros cincuen
ta y  cinco centímetros de fon
do; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro; otro cuarto pera ser
vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro cincuen 
ta y cinco centímetros de lar
go; r'tro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de 
dos metros diez centímetros 
de ancho por seis metros trein 
ta y cinco centímetros de lar 
go; un patio cerrado y enl» 
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta y  cinco centímetrrs de ancho 
por seis metrrs treinta centí
metros de fnrdo; hay también 
lavadero y pila de pirito par» 
egna; toda la construcción está 
debidamente machihembrad:1, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua fría y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su

hay una palera cubierta con 
zinc; e-tando estas mejoras 
inscritas al margen del asiento 
principa1; y está inscrita la 
tradición del dominio de los 
dereeh s con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y «eis al ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento*’ . b). "Otra frac
ción de solar, situada al Orien
te de la descrita, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
veinte varas de Sur a Norte, 
limitada: A l Norte, con solar 
de la sucesión del señor Julio 
Villars; al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo Díaz y 
Ricardo Flores; al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente” . Las mejoras 
construidas y que Be han de
tallado antes, también están 
comprendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita la tra
dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis, 
folios del ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho del to
mo ciento catorce del citado 
Registro de la Propiedad. El 
inmueble descrito en la letra
a) fue valorado por laB partes
de común acuerdo en..............
L  140.000.00 y el descrito en 
la letra b), en L  10.000.00. 
Los inmuebles descritos se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco de Honduras, 
S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Mar
tínez v. de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto 
Sierra Martínez. Se advierte 
que por tratarle de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
tercera*» partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C.. 24 de agos
to de 1963.

Rolando Gabcía Perla , 
Srio.

Del 30 A. al 21 S. 63.

Herencias

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letra*» del de
partamento de Choluteea, para 
los efectos de ley, al público 
hace saber: que por sentencia 
pronunciada el 3 de septiem
bre de 1962. los señores Isi
dro Ismael, Jopó Antonio, Juan 
Benito. Francisco José y Car
los Alonso Ortega Martínez, de 
este vecindario, fueron decla
rados herederos ab intestato, 
de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su defunción 
dejó su madre legitima, doña 
María del Carmen Martínez de 
Ortega, y se eonced;ó la 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros

hererje-'c-s de ig'ja! o 
derecho.—Representó e$ jj. 
cenciado Humberto Rivera ffe. 
palo. — ClHuteca 24 ce o 
de 1963.

J. R icardo CisNEBoe g,, 
Srio

3 S. 63.

El infrascrito, Secreteiadri 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Choluteea. pan 
los efectos de ley, al rábÜeorj 
general hace saber: que por 
sentencia dictada por este Jaz 
gado el 29 de mayo último, 
la señora Fofemia Soasa R* 
yes v. de Ortega, de este ve
cindario. fue declarada here
dera testamentaría de todo» 
loa bienes, derechos y acciones 
que a su defunción dejó w 
esporo don José Antonio Or
tega Pire!, y se le concedióla 
posesión efectivs de dicha he
rencia, sin perjuicio deotiw 
herederos de igual o mejot 
deree ho. —Representó el Li
cenciado Jesús María Herré 
ra R.—Choluteea, 24 de agoste 
de 1963.

J. Ricardo  Cksnkbos 
Srio.

3 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento da 
Francisco Morazán, al púbKo 
en general y para los efectoo 
de ley, hace saber: que soto 
Juzgado con fecha veintiuno 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno, dictó senteeál 
declarando a Juana Franám 
Galindo, Julia Galindo da Ft 
vón y María Cecilia Gallado, 
herederas ab inteatato do ib 
difunta madre legítimo, lo ► 
ñora Sebastiana Izaguirre v »  
da de Galindo, quien faUorift 
el seis de junio de mil aovo- 
cientos sesenta y uno; y leo 
concedió la posesión efectivo 
de dicha herencia, sin penal- 
cío de otros herederos de igml 
o mejor derecho.—Tegurípl* 
pa, D. C.. 31 de agosto 4o 
1963.

Ra ú l  López N.,
-rio por ky

S S. 63.
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COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILUTfS anos MONEDA METALICA
Compre Venta Compra Venta Compra Vofita

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. A 0.298968 0.303596 0.301887 0 298868 0303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
m i EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
POler—

............................... $ 2.80
lemplre»

L 5.60

Franco Belga ...........................  0.02 0.04
Franco Francés ......................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ......................... 0.2512 0.5024
Florín ............ ......................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ......................... 0.1930 0.3860
Peseta ........... . ............................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ......... ...................  0 0074 0.0148
Peso Mexicano ............................... 008 0.16
Lira ..... .................... .................  0001612 0.003224
Dólar Canadiense....................  0 9268 1.8536

NOTA: El Upo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
dgue lo n iia ft

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
MJTJAMIHBO AMXUO FINXDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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